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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en 
sesión de 30 de junio de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 30 de junio de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Bisaurri: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado bovino de 30 vacas 
nodrizas, a ubicar en la referencia catastral 220850850000700150, instada por 
Ismael Riva Cortinat (Expediente 22030473202412872).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado bovino de 30 vacas 
nodrizas, solicitada por Ismael Riva Cortinat, en el término municipal de Bisaurri.

- Se presentan alegaciones por parte del Colegio Oficial Ingenieros Técnicos 
Agrícolas y Peritos de Aragón en relación con la invasión de competencias del 
redactor del proyecto. Es desestimada en el informe del técnico en virtud de la 
jurisprudencia descrita en la Sentencia del Tribunal Superior.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por 
el promotor. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiese provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del 
suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha 
superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente 
declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

1



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
15 de octubre de 2025 Número 199

csv: BOA20251015023

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011 , por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
normas sobre el Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de 
las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados 
en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá contar con autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Peralta de Alcofea: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo 
para 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 222422420001600037 
(UTM: X - 749325 Y - 4639545), instada por Oscar Allue Marco (Expediente 
22030473202504276).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades, 
producción de aguas residuales y olores, la actividad explotación porcina de cebo 
para 1999 cabezas, solicitada por Oscar Allue Marco, en el término municipal de 
Peralta de Alcofea.

- Viene del Expediente 220304/73/2024/07969, se declaró el archivo del 
expediente al no haber presentado en plazo la documentación requerida.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por 
el promotor. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que 
pudiese provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del 
suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha 
superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente 
declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
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originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011 , por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
normas sobre el Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de 
las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados 
en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
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7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- A que cuente con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de servicio y mantenimiento de 
grúas hidráulicas, a ubicar en polígono industrial Paules, calle Pineta, 4 nave 
A2 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Gimetruc 1920, SL. (Expediente 
22030473202412871).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos y ruido 
y vibraciones, la actividad taller de servicio y mantenimiento de grúas hidráulicas, 
solicitada por Gimetruc 1920, SL, en el término municipal de Monzón.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone de inscripción en el Registro de Pequeños Productores de 
Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, número AR/
PP-24636 (Resolución de fecha 6 de noviembre de 2024).
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- Deberá presentar nueva comunicación previa al inicio de sus actividades en el 
caso de modificación/ampliación de producción de residuos peligrosos, (según 
inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, número AR/PP-24636, Resolución 
de fecha 6 de noviembre de 2024), ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la retirada de los 
residuos generados en la actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
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de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller mecánico de motocicletas, a ubicar 
en avenida Huesca, 17 - 22200 Sariñena (Huesca), instada por Carlos Pérez Paul 
(Expediente 22030473202501292).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos y ruido 
y vibraciones, la actividad taller mecánico de motocicletas, solicitada por Carlos 
Pérez Paul, en el término municipal de Sariñena.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Modificación de la inscripción en el Registro de Pequeños Productores de 
Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, número AR/
PP-25566 (Resolución de fecha 20 de mayo de 2025).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos, (aceites de motor, baterías, trapos 
contaminados, etc.), ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de un contrato con gestor autorizado para la retirada de los 
neumáticos usados.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- La escalera de acceso al altillo deberá disponer de una estabilidad frente 
al fuego según lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de 
diciembre, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos 
Industriales.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Castelflorite: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado porcino de cebo 
de 1999 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 221161160000200004 
(UTM: X - 747611 Y - 4633518), instada por Ganados Peralta, SL. (Expediente 
22030473202412869).
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1.º “Denegar la calificación de la actividad explotación ganado porcino de cebo 
de 1999 cabezas, solicitada por Ganados Peralta, SL, en el término municipal de 
Castelflorite.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

- Desfavorable por incumplimiento de la Orden AGM/900/2021, de 29 de junio, 
por la que se establece la herramienta de cálculo del contenido en nitrógeno 
de los estiércoles generados en explotaciones porcinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se determina el procedimiento de reconocimiento de 
la reducción del contenido de nitrógeno en el estiércol generado por dichas 
explotaciones respecto a los valores estándar y por la que modifica el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y 
los procedimientos de acreditación y control, regula la evaluación de los 
efectos acumulativos de la aplicación de nitrógeno de origen ganadero como 
fertilizante. Si el efecto acumulativo supone alcanzar la saturación de la 
capacidad de absorción de fertilizantes, superándola en más de un 25% y sin 
llegar al 50%, se considerará que tiene un impacto severo.

Si el impacto calificado como severo recae en una zona considerada como no 
vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos se procederá a realizar 
un nuevo análisis de impacto ampliando el radio hasta los 10 km. Únicamente 
se considerará el proyecto viable si se comprueba que el impacto potencial en la 
superficie de 10 km de radio es moderado o compatible y si es un centro gestor de 
estiércoles aplicador directo quien utiliza los estiércoles como fertilizante aplicando 
las buenas prácticas agrarias.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Castelflorite y al 
solicitante.

4.º A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable".

Bisaurri: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación equina en régimen extensivo, a 
ubicar en las referencias catastrales 220850850000400391, 220850850000400395, 
220850850000400398, 220850850000400403, 220850850000400404, instada por 
Mireia Cabrera Salvado (Expediente 22030473202500450).
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1.º “Denegar la calificación de la actividad explotación equina en régimen extensivo, 
solicitada por Mireia Cabrera Salvado, en el término municipal de Bisaurri.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

- La instalación ganadera no cumple la distancia mínima de 35 metros a cauces 
de agua, lechos de lagos y embalses que establece el punto 3 del anexo 
VII de la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan 
varios anexos de las directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Bisaurri y al solicitante.

4.º A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia 
al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, 
trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si 
esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable".

Puértolas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para EDAR Escalona, a ubicar en la referencia 
catastral 222602600000309007, instada por Ayuntamiento de Puértolas 
(Expediente 22030473202504287).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad EDAR 
Escalona, solicitada por Ayuntamiento de Puértolas, en el término municipal de 
Puértolas.

- Dispone Informe favorable de fecha 15 de mayo de 2025 del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental. Informe relativo al proyecto constructivo de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales en Escalona, en el término municipal de 
Puértolas (Huesca), solicitado y tramitado por el Ayuntamiento de Puértolas. 
(Número de Expediente: INAGA 500201/20B/2025/01746).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
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la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos/aguas residuales/fangos acumulados en las diferentes etapas del 
proceso de depuración.

- Cumplimiento del condicionado contenido en la resolución del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 15 de mayo de 2025; así como del 
resto de resoluciones de organismos oficiales.

- Deberá disponer de la autorización de vertido correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. Condicionado al cumplimiento de los 
condicionados contenidos en la misma.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Boltaña: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para clínica de fisioterapia, a ubicar en calle Luis 
Fatas, 28 bajos - 22340 Boltaña (Huesca), instada por Marta Trullenque Vinués 
(Expediente 22030473202501730).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad clínica de 
fisioterapia, solicitada por Marta Trullenque Vinués, en el término municipal de 
Boltaña.

- Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 4 de abril 
de 2019, por la que se inscribe en el Registro de Pequeños Productores de 
Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón a Marta Pilar 
Trullenque Vinués para su centro situado en calle Luis Fatas, 28 local 1, 22340 
Boltaña (Huesca) (Número de Expediente: INAGA 220303/05.2019/01738).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III respectivamente.

- La actividad está sujeta al cumplimiento de la Orden SAN/1017/2023, de 28 
de julio, por la que se regulan los requisitos técnicos complementarios para la 
autorización de centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Boltaña: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para EDAR Sieste, a ubicar en la referencia 
catastral 220890890000800003 (UTM: X - 258848 Y - 4701674), instada por 
Ayuntamiento de Boltaña (Expediente 22030473202503254).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad EDAR 
Sieste, solicitada por Ayuntamiento de Boltaña, en el término municipal de Boltaña.

- Dispone de resolución favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
relativo al proyecto constructivo de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Sieste, término municipal de Boltaña (Huesca), de fecha 24 de 
julio de 2024. (Número de Expediente: INAGA 500201/20/2024/01579).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la recogida de los 
residuos/aguas residuales/fangos acumulados en las diferentes etapas del 
proceso de depuración.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Dado que en la documentación presentada se grafía una caseta de equipos, 
en el caso de disponer de cuadro eléctrico entre otros elementos, se deberá 
aportar como medida correctora la instalación de un extintor contra incendios 
cercano al citado cuadro.

- Cumplimiento del condicionado contenido en la resolución citada 
anteriormente, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 24 de julio de 
2024.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Puebla de Castro, La: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para legalización de industria cárnica 
para elaboración de embutidos, a ubicar en calle Arbellón 3 - 22435 Puebla 
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de Castro (La) (Huesca), instada por Artesana del Pirineo, SL. (Expediente 
22030473202505512).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad legalización 
de industria cárnica para elaboración de embutidos, solicitada por Artesana del 
Pirineo, SL, en el término municipal de Puebla de Castro, La.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Huesca.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero, 
del Gobierno de Aragón

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en 
áreas acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III 
respectivamente.

- De acuerdo con el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, eliminación de 
pequeñas cantidades de determinados subproductos, en el caso de que el 
establecimiento genere más de 20 Kg semanales de subproductos de origen 
animal no destinado al consumo humano deberá de disponer de contrato con 
un gestor autorizado Sandach.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia, la planta tercera y parte de la 
planta segunda (reflejados en los planos número 4 y 5 del proyecto visado con 
fecha 28 de enero de 2025), en el caso de querer utilizarlas se deberá solicitar 
ante el Ayuntamiento la correspondiente modificación de la licencia ambiental 
de actividad clasificada.

- Deberá cumplir con el Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 
de trabajo, en concreto el anexo III “Condiciones ambientales en el lugar de 
trabajo”, especialmente en lo relativo a la ventilación.
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- La actividad está sujeta al cumplimiento de las condiciones estructurales 
que figuran en el anexo II Reglamento 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos 
alimenticios y a los requisitos específicos correspondientes fijados en el anexo 
III del Reglamento (CE) número 853/2004 por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Villanueva de Sigena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de una explotación 
porcina de transición de lechones con capacidad para 6.090 plazas, a ubicar en 
la referencia catastral 223453450001100032, instada por Hugo Nogués Gros 
(Expediente 22030473202411145).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación 
de una explotación porcina de transición de lechones con capacidad para 6.090 
plazas, solicitada por Hugo Nogués Gros, en el término municipal de Villanueva de 
Sigena.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca de 
fecha 20 de julio de 2023.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011 , por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
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y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
normas sobre el Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de 
las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados 
en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas.

- Según comunica el informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro con N/
REF 2023-OI-357 la actuación propuesta no es susceptible de ser autorizada 
en arreglo a lo estipulado en el artículo 44 de las Disposiciones Normativas del 
Plan Hidrológico de las Demarcación del Ebro, al situarse en zona declarada 
vulnerable a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agracias. 
Por ello, previa a la obtención de la licencia ambiental de actividad clasificada 
deberá tener la autorización de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el 
consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- Está ubicada en zona de policía de cauces. Deberá contar con autorización de 
la Confederación Hidrográfica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
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significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Binaced: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para adecuación de naves para la compraventa 
de cereales, a ubicar en polígono 30, parcelas 50 y 88 - 22510 Binaced (Huesca), 
instada por Centro de Servicios Agrícolas, SA. (Expediente 22030473202412883).

1.º “Calificar como molesta por polvo, ruido y vibraciones, la actividad adecuación 
de naves para la compraventa de cereales, solicitada por Centro de Servicios 
Agrícolas, SA, en el término municipal de Binaced.

- Establecimiento formado por edificio tipo C y área tipo D, nivel riesgo 
intrínseco del conjunto bajo 2. Sector edificio tipo C (nave 1-pl. baja: almacén 
fitosanitarios, zona venta plantas,3 oficinas, aparcamientos 1 y 2; planta 
altillo: vestuarios-aseos; y 3 cámaras frigoríficas en nave 2; 1.335,70m2) 
riesgo intrínseco bajo 1. Área tipo D (nave 2 zona carga fruta, zona cubierta 3 
selección fruta y estacionamiento vehículos, zona cubierta 4 almacén cereales 
1, zona carga fruta, 4 cámaras frigoríficas y zona aparcamiento 4, y campa 
exterior almacén cereales 2, zona carga cereales, zona aparcamiento 5 y sala 
bombas agua, 4.367m2) riesgo intrínseco bajo 2.

- Dispone licencia de Ayuntamiento de Binaced, Decreto 38/98 de 3/11/1998, 
para almacén de fitosanitarios (COT 97/1076).

- Dispone licencia de Ayuntamiento de Binaced, Decreto 18/2000 de 3/3/2000, 
para centro hortofrutícola (COT 2000/110).

- Resolución INAGA que modifica la inscripción en Registro Pequeños 
Productores Residuos Peligrosos, AR/PP-5814, de 14/11/2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Huesca.

- Deberá disponer de un contrato con gestor autorizado para la recogida de las 
aguas residuales acumuladas en la fosa séptica estanca citada en el proyecto.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- El ámbito de la presente licencia no contempla la zona sin uso de planta 
altillo en la nave 1, de 55,05m2, junto a los vestuarios-aseos grafiada en el 
proyecto. Cualquier modificación/uso de la misma, se deberá solicitar ante 
el Ayuntamiento de Binaced la correspondiente modificación de la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la valoración de la inscripción en el registro de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida sin grupo pero este epígrafe tiene una llamada que para 
actividades sin grupo pasarán a considerarse Grupo C,  si la actividad se 
desarrolla a menos de 500 m del núcleo de población, según el anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Castigaleu: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganadera extensiva para vacas 
nodrizas de 100 plazas, a ubicar en la referencia catastral 221181180000600107, 
instada por Adrián Vigo Morancho (Expediente 22030473202505513).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades 
infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganadera extensiva para 
vacas nodrizas de 100 plazas, solicitada por Adrián Vigo Morancho, en el término 
municipal de Castigaleu.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo 
máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos 
animales), el Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011 , por el que se establecen las disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas 
muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera 
en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales 
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y los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
normas sobre el Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de 
las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados 
en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Huesca, 28 de julio de 2025.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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